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26 de octubre de 2022 

AYUDAS Y SUBVENCIONES 
 
A continuación, pasamos a detallarle las ayudas y subvenciones vigentes que pueden ser de su interés. 
 
1.- FOMENTO AUTOEMPLEO -  CUOTA CERO 
 

- Beneficiarios:  Parados de larga duración y jóvenes beneficiarios de garantía juvenil 
 

- Importe:  
 
Programa 1: Subvención al establecimiento por cuenta propia. 
 
Con carácter general 2.000 euros, 2.500 euros para mujeres y 3.500 euros para personas con 
discapacidad, riesgo de exclusión social y víctimas de violencia de genero. 
 
Programa 2: Subvención al mantenimiento de la actividad. 
 
Cuota abonada por el autónomo a la Seguridad Social por todos los conceptos obligatorios, de la base 
mínima de cotización. 

 
- Plazo de presentación: Hasta el 2/11/2022 

 
2.- FOMENTO DEL EMPLEO AUTONOMO 
 

- Beneficiarios: Personas físicas que se den de alta en el Régimen de Autónomos de la Seguridad Social 
y que realicen una inversión mínima de 5.000 euros + IVA. 
 

- Importe:  
 

COLECTIVO IMPORTE EN EUROS 

HOMBRES 

Menores de 30 años 
De 45 a 54 años 
De 30 a 44 años parados de larga duración 

6.000 

Con discapacidad 
En riesgo de exclusión social, víctima de terrorismo, 
perceptores del ingreso mínimo vital o renta de inserción. 
De 45 a 54 años parados de larga duración. 
De 55 o más años 

8.000 

MUJERES 

En general 7.000 
Con discapacidad. 
En riesgo de exclusión social, víctima de terrorismo, 
perceptoras del ingreso mínimo vital o renta de mínima 
de inserción. 
De 45 a 54 años paradas de larga duración. 
De 55 o más años. 
 

9.000 

 
 

- Plazo de presentación: Hasta 2 meses a contar desde la fecha de alta en RETA. 
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3.- SUBVENCIONES DE CUOTAS DE AUTONOMOS POR CAPITALIZACIÓN DE LAS PRESTACIONES 
POR DESEMPLEO 
 

- Beneficiarios: Personas perceptoras de la prestación por desempleo, en su modalidad de pago único, 
cuando se den de alta como autónomos, socios trabajadores de cooperativas o trabajadores por cuenta 
propia que se incorporen a una sociedad mercantil. 

 
4.- CONTRATACION INDEFINIDA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
 
 Las empresas que contraten por tiempo indefinido y a jornada completa, o que transforme a indefinidos 
contratos temporales, a trabajadores con discapacidad, con un grado de discapacidad igual o superior al 33%, 
podrán solicitar una subvención de 3.907 euros por cada contrato de trabajo celebrado. 
 
 Cuando el contrato por tiempo indefinido se concierte a tiempo parcial, la subvención se reducirá 
proporcionalmente a la jornada pactada. 
 
5.- TARIFA PLANA NUEVOS AUTONOMOS 
 

- Beneficiarios: Personas físicas que se den de alta como autónomo que cumplan las siguientes 
condiciones: 

 
1. No haber estado de alta como autónomo en los últimos 2 años o 3 años si ya se ha disfrutado de 

esta bonificación anteriormente. 
2. No ser autónomo colaborador o en situación de pluriactividad. 
3. Estar al corriente con Hacienda y la Seguridad Social. 

 
- Importes: Los importes a pagar del autónomo bonificado son los siguientes: 

 
Para altas en 2022: 
 
1. 12 meses: reducción del 80% de la cuota: 60 euros 
2. 6 meses siguientes: reducción del 50% de la cuota: 143,13 euros 
3. 6 meses siguientes: reducción del 30% de la cuota: 200 euros 
 
Para altas en 2023: 
 
1. 12 meses: cuota a pagar de 80 euros 
2. 12 meses siguientes: para rendimientos por debajo del SMI la cuota será de 80 euros, para 

rendimientos superiores al SMI se pierde la bonificación. 
 

Los autónomos que han comenzado su actividad en 2022 mantienen las condiciones de bonificación en 
el año 2023. 

 
6.- BONIFICACION EN EL IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS (IAE) 
 

1. Bonificación de hasta el 50% de la cuota correspondiente de IAE para quienes inicien el ejercicio 
de cualquier actividad empresarial y tributen por cuota municipal, durante los 5 años de actividad 
siguientes a la conclusión del segundo periodo impositivo de desarrollo de la misma. 
 

2. Bonificación de hasta el 50% de la cuota correspondiente por creación de empleo para aquellos 
sujetos pasivos que tributen por cuota municipal y que hayan incrementado el promedio de plantilla 
de trabajadores indefinidos durante el período inmediato anterior al de la aplicación de la 
bonificación, en relación con el período anterior a aquél. 
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7.- SUBVENCION COOPERATIVAS 
 

Para cooperativas de nueva constitución o para la incorporación de nuevos socios, a una cooperativa 
ya constituida, que estén inscritos como demandantes de empleo en las oficinas del SEF antes del alta. 

 
   Cuando la aportación al capital del socio trabajador por el que solicita subvención es igual o superior a 

1.000,00 euros, la cuantía de ayuda a conceder serán las siguientes: 

a) De siete mil euros (7.000,00 euros) por cada socio trabajador incorporado a la sociedad. 

Si la persona incorporada es mujer la cuantía será de ocho mil quinientos euros (8.500,00 euros). 

b) De nueve mil quinientos euros (9.500,00 euros) en el caso de persona con riesgo de exclusión del 

mercado de trabajo. 

c) De diez mil euros (10.000,00 euros) por cada joven que esté inscrito en el Registro Nacional de 

Garantía Juvenil. 

d) De once mil quinientos euros (11.500,00 euros) en el caso de personas con discapacidad 
 
8.- AYUDAS PARA EMPRENDIMIENTO Y MICROEMPRESAS. 
 

- Beneficiarios:  Microempresas, autónomos, sociedades cooperativas y laborales, que cuenten con un 
centro de trabajo ubicado en la Región de Murcia, con un máximo de 9 trabajadores asalariados y que 
tengan un volumen de negocio inferior a 2 millones de euros. 
 

- Importe: Los costes salariales de los trabajadores durante un plazo de 6 meses. 
 

- Requisitos: La empresa beneficiaria se compromete a realizar en dicho plazo de 6 meses una actuación 
que facilite la transición de su actividad productiva hacia la economía verde o digital. 
 

- Plazo de solicitud:  PENDIENTE DE CONVOCATORIA. 
 
9.- AYUDAS A LA INVERSION PRODUCTIVA (INCENTIVOS REGIONALES) 
 

- Beneficiarios:  Sociedades mercantiles que ejecuten proyectos de inversión industrial, de alojamientos 
turísticos o instalaciones complementarias en las modalidades de nuevos establecimientos, ampliación 
de la capacidad productiva con creación de empleo o modernización con mantenimiento de empleo. 
 

- Importe:  40% de la inversión para las pequeñas empresas, 30% para las medianas empresas y 20% 
para las pequeñas empresas. 
 

- Requisitos: La inversión mínima tiene que ser de 900.000 euros y no estar iniciada en el momento de 
la solicitud, el 50% de la inversión, como mínimo, tiene que destinarse a obra civil, bienes de equipo, 
estudios previos del proyecto y activos inmateriales, están excluidos los terrenos. 
 

- Plazo de solicitud:  Hasta el 31/12/2022. 
 
10.- KIT DIGITAL 
 

- Beneficiarios: Existen tres programas diferentes: 
 

1. Kit digital I: Sociedades y autónomos que tengan entre 10 y 50 trabajadores 
2. Kit digital II: Sociedades y autónomos que tengan entre 3 y 9 trabajadores 
3. Kit digital III: Sociedades y autónomos que tengan entre 0 y 2 trabajadores 

 
- Importe: 12 meses de prestación de los siguientes servicios: 
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1. Página web: 2.000 € 
2. Comercio electrónico: 2.000 € 
3. Gestión de redes sociales: 2.500 € 
4. Gestión de clientes: 4.000 € 
5. Business Intelligence y analítica: 4.000 € 
6. Gestión de procesos: 6.000 € 
7. Factura electrónica: 1.000 € 
8. Servicio y herramientas de oficina virtual: 250 € por usuario 
9. Comunicaciones seguras: 125 € por usuario 
10. Ciberseguridad: 125€ por dispositivo 

 
- Requisitos: Los servicios tienen que ser prestados por Agentes Digitalizadores Adheridos al programa. 

 
- Plazo de presentación:  

 
1. Kit digital I: Hasta el 15/03/2023 o agotamiento de crédito 
2. Kit digital II: Hasta el 02/09/2023 o agotamiento de crédito 
3. Kit digital III: Hasta el 20/10/2023 o agotamiento de crédito 

 
11.-  AYUDAS PARA ENERGIAS RENOVABLES EN AUTOCONSUMO 
 

- Beneficiarios: Personas físicas y comunidades de propietarios (sector residencial), Sociedades (sector 
industrial), Administración y otras entidades. 
 

- Importe: Los programas incluyen actuaciones fotovoltaicas y eólicas para autoconsumo de energía 
eléctrica, que podrán llevar asociadas instalaciones de almacenamiento. 

 
- Plazo de presentación: Hasta el 31/12/2023 

 
12.- MOVES III 
 

- Beneficiarios: Personas físicas, comunidad de propietarios, autónomos y sociedades. 
 

- Importe:  
 
1. Adquisición de vehículos eléctricos: Hasta 9.000 euros según el tipo de solicitante, categoría del 

vehículo, motorización y autonomía 
2. Implantación de infraestructuras de recarga de vehículos eléctricos: Hasta un 80% del coste 

subvencionable. 
 

- Plazo de presentación:  Hasta el 31/12/2023 
 
 
13.- AYUDAS PARA PALIAR LOS EFECTOS DE LA GUERRA DE UCRANIA MEDIANTE LA 
SUBSIDIACION DE INTERESES Y COSTE DE AVAL. 
 

- Beneficiarios: Empresas, autónomos y sociedades, que tengan un centro de trabajo en la Región de 
Murcia y estén dados de alta en una de las siguientes actividades: 
 
103: Procesado y conservación de frutas y hortalizas 
104: Fabricación de aceites y grasas vegetales y animales 
107: Fabricación de productos de panadería y pastas alimenticias 
109: Fabricación de productos para la alimentación animal 
110: Fabricación de bebidas 
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14: Confección de prendas de vestir 
201: Fabricación de productos químicos básicos, compuestos nitrogenados, fertilizantes, plásticos y 

caucho sintético en formas primarias. 

204: Fabricación de jabones, detergentes y otros artículos de limpieza y abrillantamiento; fabricación 
de perfumes y cosméticos. 
221: Fabricación de productos de caucho 
23: Fabricación de productos minerales no metálicos 
24: Metalurgia; fabricación de productos de hierro, acero y ferroaleaciones 
26: Fabricación de productos informáticos, electrónicos y ópticos 
27: Fabricación de material y equipo eléctrico 
28: Fabricación de maquinaria y equipo 
29: Fabricación de vehículos a motor, remolques y semirremolques 
55: Servicios de alojamiento 
462: Comercio al por mayor de materias primas agrarias y de animales vivos 
463: Comercio al por mayor de productos alimenticios, bebidas y tabaco 
 

 
 

- Importe: Subsidiación del tipo de interés y/o coste del aval establecido en el contrato de préstamo y/o 
aval entre el beneficiario, la entidad financiera y la entidad avalista del 1% anual hasta el plazo máximo 
de vigencia del aval y/o el 1,25% del tipo de interés del préstamo avalado con el límite de las seis 
primeras anualidades de amortización. Con un importe máximo de 10.000 euros. 

 
- Requisitos: Operaciones financieras formalizadas entre el 24 de febrero de 2022 y el 30 de noviembre 

de 2022. 
 

- Plazo de solicitud: Hasta el 30/12/2022 
 
14.- SUBSICIACION DEL COSTE DEL AVAL 2022 
 

- Beneficiarios: Pymes ubicadas en la Región de Murcia. 
 

- Importe: Subsidiación del coste del aval establecido entre el beneficiario y la entidad avalista con un 
máximo del 1% anual sobre el saldo anual vivo del cada año hasta un máximo de 15 anualidades. Con 
un máximo de 35.000 euros. 

 
- Requisitos: Aval otorgado para financiación destinada a la realización de inversiones destinadas a 

mejorar el grado de innovación en productos o procesos productivos, favorecer la creación y crecimiento 
de empresas y mejorar la competitividad. 

 
- Plazo de solicitud: Hasta el 30/11/2022 

 
 

 
Y sin otro particular, esperando su próxima visita, le saluda cordialmente, 
 

 
 

Fdo.: Manuel Albero Rueda 


